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Bogotá D.C., 07 de mayo de 2025 

 

Doctor 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co Ciudad 

 
 

Asunto: Respuesta a Proposición No. 573 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-00929 y PQRSD-E25- 00938. 

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE8125 / Aprovechamiento económico del espacio público de 
todos en el distrito capital. 

 
Respetado doctor Giraldo, 

 
En relación con su solicitud, nos permitimos dar respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A., así: 

 

1. Sírvase informar la cantidad de acciones adelantadas, sobre las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

Respuesta: La EMB en el marco del Decreto 112 de 2022 ” Por medio del cual se concede a la empresa 
Metro de Bogotá S.A. la administración y control del espacio público requerido para el adecuado 
desarrollo, construcción, operación, explotación y mantenimiento de la infraestructura de transporte 
público asociada al funcionamiento del metro de Bogotá y se modifican los artículos 11 y 12 del Decreto 552 
de 2018” autorizó al Concesionario Metro Línea 1 SAS mediante Resolución 812 de 2023, el 
aprovechamiento económico del espacio público para desarrollar la actividad de publicidad exterior visual 
en cerramientos temporales en los frentes de obra de las estaciones, 13, 14, 15 y 16 e intercambiador 
calle 72 de la PLMB como proyecto piloto en el Distrito; sin embargo, por acciones de vandalismo, la 
actividad no pudo ser desarrollada, cesando los efectos de la autorización concedida al concesionario 
mediante la resolución 648 del 2024 expedida por la EMB. 

 
Es importante precisar, que el Decreto 112 de 2022 fue derogado expresamente por el Decreto 493 de 

2023 el cual desarrolla el aprovechamiento del espacio público del nuevo Plan de Ordenamiento 

Territorial adoptado por el Decreto 555 de 2021, el cual su vez fue derogado por el Decreto 315 de 2024. 

 

Por lo tanto, la entidad en el marco del Decreto 315 de 2024, no ha implementado acciones y/o 
identificados proyectos de aprovechamiento económico en el espacio público. 
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2. Sírvase informar la estrategias, programas y proyectos planteados, sobre las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

Respuesta. Teniendo en cuenta la respuesta No 1, la EMB, en el marco del Decreto 315 del 2024, no ha 
desarrollado estrategias, programas y proyectos para actividades de aprovechamiento económico en el 
espacio público que se encuentra a disposición del concesionario Metro Línea 1 SAS para la construcción 
de la PLMB. 

 

3. Sírvase informar el presupuesto total invertido para las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 12 del 
Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

Respuesta. En concordancia con la respuesta No 1, la EMB no ha invertido presupuesto para actividades 
de aprovechamiento económico del espacio público en el marco del Decreto 112 de 2022 para la actividad 
de publicidad exterior visual en cerramientos temporales de obra ni en el marco del Decreto 315 de 2024. 

 

4. Sírvase informar el recaudo total alcanzado con las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 12 del 
Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

Respuesta. Por la retribución económica generada por el aprovechamiento económico del espacio 

público, por la publicidad exterior visual en los cerramientos de frente de obra en las estaciones, 13,14,15 

y 16 e intercambiador calle 72 de la PLMB autorizada mediante la Resolución 812 de 2023, el Distrito 

recibió la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($140.340.144,oo). Así mismo, la EMB, en el marco del contrato de concesión 163 de 

2019 y su anexo técnico 20, recibió la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000, oo), como 

anticipo conforme con lo establecido en la resolución 812 de 2023 de la EMB. 

 
En el marco del Decreto 315 de 2024, la EMB no ha autorizado aprovechamiento económico del espacio 

público, por lo que el recaudo es cero. 

 

5. Sírvase informar la cantidad total de personas impactadas con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta. Teniendo en cuenta la respuesta No 1, la EMB, en el marco del Decreto 315 de 2024, no ha 
autorizado actividades para el aprovechamiento económico del espacio público por lo que no ha tenido 
impacto en la comunidad.
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6. Sírvase informar la cantidad de alianzas estratégicas realizadas con actores públicos y 
privados, en el marco de las actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que 
le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 

 
Respuesta. En concordancia con la respuesta No 1, la EMB no ha realizado alianzas con actores privados o 
públicos para actividades de aprovechamiento económico del espacio público en el marco del Decreto 
315 de 2024 para los años 2024 y lo transcurrido del año 2025. 

7. Sírvase informar la cantidad de PQRSD recibidas con relación a las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 
12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta. La cantidad de PQRSD recibidas en relación con las actividades de aprovechamiento 

económico del espacio público para el año 2024 y lo corrido del 2025 sumaron un total de 4 PQRSD. 

8. Sírvase informar la cantidad de solicitudes recibidas por particulares para realizar 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta. La EMB no ha recibido solicitudes para la autorización de actividades para el 
aprovechamiento económico del espacio público 

 

9. De la respuesta anterior, sírvase informar cuántas solicitudes se aprobaron y cuántas se 
negaron. 

 
Respuesta. Teniendo en cuenta la respuesta anterior no se han aprobado ni negado solicitudes. 

 

10. Sírvase informar la destinación del dinero recaudado con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 
12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta. Con respecto a la retribución al Distrito por el aprovechamiento económico del espacio 

público en el marco del Decreto 112 de 2022, es la Secretaría Distrital de Hacienda quien podrá dar dicha 

información, en el entendido que el valor establecido en la respuesta No. 4, fue recaudado directamente 

por la citada Secretaría. 

 

Respecto a los ingresos obtenido por la EMB, en el marco del contrato de concesión 163 de 2019, se 

precisa que las fuentes alternativas de ingresos deben ser destinados para la financiación de proyectos de 

captura de valor, y/o extensión de la PLMB como lo establece el Plan Distrital de Desarrollo.
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11. Sírvase informar la cantidad de denuncias recibidas, con relación a las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 
12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta. La entidad no ha recibido denuncias por actividades de aprovechamiento económico del 
espacio público. 

12. Sírvase informar la cantidad acciones de consulta previa y participación ciudadana, llevadas 
a cabo previo a realizar las actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que 
le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 

 
Respuesta. Conforme lo establece el numeral 13.4 del artículo 13 del Decreto 315 de 2024, la entidad no 
ha realizado acciones de consulta previa y participación ciudadana para realizar actividades de 
aprovechamiento del espacio público, teniendo en cuenta que, el espacio público a cargo de la entidad es 
temporal, se encuentra a disposición del concesionario y solo está destinado para la construcción de la 
PLMB. 

 

13. Sírvase informar los espacios públicos a su cargo para la ejecución de las actividades de 
aprovechamiento económico que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 
del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 

 
Respuesta. La entidad a la fecha no tiene a su cargo espacio público sobre el cual pueda autorizar 
actividades de aprovechamiento, el mismo, se encuentra a disposición del concesionario para la 
construcción de la PLMB. 
 

14. Sírvase informar cuántos procedimientos de definición de disponibilidad de espacio público 
realizó para el año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

Respuesta. Durante el año 2024 y 2025 no se ha realizado ningún procedimiento de definición de disponibilidad 

de espacio público. 

Cordialmente, 
 
 
 

LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Copia a: Concejo de Bogotá – correspondencia@concejobogota.gov.co 

Secretaría de Movilidad - pvargas@movilidadbogota.gov.co 
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 

 
Proyectó: Olga Ortiz – Profesional GDU, Francia Álvarez – Profesional GDU 
Aprobó: Amalia Muñoz – Gerente de Desarrollo Urbano, Inmobiliario e Ingresos no Tarifarios

mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
mailto:pvargas@movilidadbogota.gov.co
mailto:radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

		2025-05-08T19:29:39-0500
	JOSE LEONIDAS NARVAEZ MORALES




